
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA   

Expediente No.: 11001 33 35 010 2019 00365 00 

 

 

 

 

1

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00365 00 
ACCIONANTE:       CARMEN MUÑOZ JIMENEZ  
ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E. S. E.  
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Vencido el término otorgado a las partes para que se pronunciaran respecto de las 

pruebas documentales que fueran decretadas en audiencia de pruebas y allegadas 

por la parte demandada, término aprovechado por la parte actora para pronunciarse 

conforme el folio 132; el Despacho  encuentra que analizadas las pruebas allegadas 

por la accionada, las mismas se encuentran acorde a como fueron requeridas, y 

que, con el material probatorio suministrado al expediente, es suficiente para poder 

adoptar una decisión de fondo sobre el tema en controversia; en consecuencia, se 

procederá a dar cumplimiento al inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado córrase el traslado de ley a los 

apoderados de las partes intervinientes para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
Jado 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4a7390bdbf1c607556aa53464eb59cd13e39948fe96bdb217339726379467b3b

Documento generado en 12/05/2022 12:42:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


